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Interveojdón de U Exoeiecitleima Dlputaolóii Provliiclal. El

PRECIO DI OiaRRCIOM
Los Edietoa y Anuncios de 

partlcularee y oficiales que 
sean de pago, sattafarán a ra­
zón de pesetas pon LÍNEA 
y loe que sean de previo pá^, 
■e tasarán a razón de CIN- 
CUERTA ctaa. por PALABRA, 
cualquiera que set el origen 
del adieto.
Loe intereeadoe aeradltarán an 
Me de la publicación y por me­
dio de la correepondiente carta 
de pago, habar satisfecho ira 
Importe «o la Depositarla de 
Fondos Provlnclslee, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

cotoo de la auecrlpclOn «* adeflantado; por tanto sólo ae atenderán las sui8crl<>- 
elooes que vayan aoooqpafiadas de su importe debiendo hacerlo lo* de fuera 
de la capital por medio de Utoanza leí Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro

Las leyes obUgarán en la PenlnEule, islas adyacentes. Canarias, y territorios 
le Africa sujetos a la legislación peninsular a lo* veinte días de su promulga, 
clóo H1 en eUas no es dlcpusE-.se otra •' sa. Be entiende Hecha la ¡srOmulgaclóñ 
al día en que termina la Inserción f .a Ley en si (Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

JUNÏ.A PROVINCI.AL DE BE­
NEFICENCIA PARTICULAR

1470
Habiéndose padecido error en 

la fecha que tendrá lugar la su­
basta de dos fincas, propiedad 
de la Fundación «Escuelas» de 
Felipe Ochoa, en el anuncio de 
esta Junta inserto en el B. O de 
la Provincia del día 3 de los co­
rrientes; queda rectificado di­
cho edicto en’el sentido de que 
la expresada subasta, tendrá lu­
gar el próximo día DIECISIETE 
DEL ACTUAL; sábado a las 
doce horas,en el Barrio de Val- 
V irde (Cervera del Rio Alharna), 
en lugar del 27 como por error 
de copia aparece en ‘el citado 
Boletín.

Logroño 8 de octubre de 1953.
El Gobernador Civil

DIPUTÍCION PROVINCIAL
SERVICIO D E CATASTRO 

DE>LA RIQUEZA RUSTICA
Han sido aprobadas’.por esta 

Jefatura, las relaciones de carac­
terísticas de Jos diferentes culti­
vos y aprovechamientos que in 
tegran el. término municipal de 
CASTAÑARES DE RIOJA. Lo 
que se pone en conocimientode 
los vecinos de dicho pueblo y 
hacendados forasteros del mis 
mo.

Logroño, 28 de Septiembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe
Fernando García Claro
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t'onilsiún General de Abas- 
lecimlenins y Transpones
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LOGROÑO
1461

Concurso-subasta de¿ papel de 
cartillas, papelote y'papel de 

impresos.
Desconformidad con la Supe­

rioridad se saca a concurso-su­
basta la venta de unos 7.900 ki­
los de papel correspondiente a 
cartillas de racionamiento; 133 
cajas de madera correspondien­

tes a las cartillas; 100 kilos de 
papelote de guías, y 900 kilos de 
impresos.

Los tipos mínimos para con­
cursar a la subasta serán <1 de 
0‘70 ptas el kilo para el papel de 
cartillas y papelote; el de PIO 
ptas el kilo, para el papel de im­
presos, el de 4‘50 ptas. para ca­
da caja vacia de cardias.

La subasta se celebrará entre 
los días 8 al 1.5 ambos inclusive, 
presentándose las propuestas ii 
base de pliegos cerrados, duran­
te las horas de oficina, hasta las 
doce horas del día 15 próximo, 
en la Secretaría de la Delega­
ción Provincial de Abasteci­
mientos, Carretera de Villame- 
diana núm. 12-1°. izd. previo 
depósito del 10 por ciento de las 
respectivas tasaciones. El día 17 
de octubre a las doce horas, el 
Tribunal designado al efecto 
abrirá los pliegos presentados 
en presencia de los concursan­
tes, sometiéndo a la Comisaria 
General el que resulte más fa­
vorable.

Las condiciones generales de 
este concurso-subasta, se hallan 
de manfiesto en la Secretaría de 
la Delegación Provincial de 
Abastecimientos.

Logroño, 6 de octubre de 
1. 953.

El Gobernador Civil
Jefe de los Servicios
Albefto Martín Gainero
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Presidencia dei Godiernu
1419 

DECRETO de 11 de agosto de 
1953 por. el que se aprueba el 
«Estatuto del Estudiante»
La singular importancia que 

ha llegado a alcanzar el estamen­
to escolar de nuestra Patria que­
dó reflejada en el I Congreso Na­
cional de Estudiantes reciente 
mente celebrado. Durante el 
mismo, los estudiantes, cons 
cientes del alcance de su misióo, 
como tales, en el seno de la vida 
española, elaooraron una carta 
en la que se especificaban sus 
deberes y derechos como m'em 
bros de la comunidad nacional, 
subrayando en ella, junto al de­
seo de tutela que su peculiar mi 
sión requiere por parte del Esta­
do y de la sociedad, la voluntad 
que los anima de conseguir pa»a 
la Patria un puerto de preemi­
nencia ( n el campo de la cultu­
ra y de la Historia.

Convenientemente examinado 
ese texto, a propuesta del Minis 
terio de Educación Nacional y 
de la Secretaría General del

Movimiento y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros.

I DISPONGO
Artículo único.=Queda apro- 

I bado el «Estatuto del Estudian- 
' te», carta de derechos y debe­

res del estudiante español.
Así lo dispongo por el presen­

te Decreto, dado en San Sebas­
tián a 11 de agosto de 1953.

FRANCISCO Franco
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia,
Unís Carrero Blanco

ESTATUTO PF.L ESTU­
DIANTE

Los estudiantes españoles, he­
rederos de una noble tradición 
basada en el respeto a la digni­
dad humana y en el personal 
servicio a la comunidad, que 
plasmó de manera ejemplar en 
las ajila§.4e^.Sal^manca y Alcalá 
desean enunciar en este momen­
to histórico los puntos esencia­
les que marcan sus derechos y 
deberes en cuan*o estamento so­
cial de España.

Convencidos de que sólo la ui i 
dad entre los hombres y clases 
puede producir la grandeza y la 
libertaa de la Patria, al procla­
mar sus derechos y deberes, 
afirman su voluntad de poner su 
capacidad y su posición social 
al servicio del pueblo españ ú, 
subordinando en todo momento 
lus intereses de grupo a los su­
premos intereses de España.

Entendiendo a España como 
realidad suprema, con fines tras­
cendentes y propios de cumplir; 
si itesis donde se aúnan y funden 
las diversas realidades sociales, 
proclaman las presentes declara­
ciones su voluntad de conseguir 
para la Patria un puesto de pree­
minencia en el campo de la cul­
tura y de la historia 5^ para to 
dos los españoles, por el hecho 
de serlo, un orden político que 
le asegure una vida libre y digna, 
de acuerdo con las esperanzas 
de los’estudiantes muertos en la 
lucha por una España mejor y 
más justa.

Conscientes de su misión de 
ejemplaridad y vanguardia, los 
estudiantes españoles declaran:

1 . El estudiante es un miem­
bro de la comodidad nacional a 
quien correspode participar en 
ios afanes colectivos mediante 
el ejercicio ue sus facultades in­
telectuales, en la modalidad tí­
pica del estudio, según su perso 
nal vocación y en orden a alcan­
zar una preparación Diofesional 
que pueda proporcionarle una. 
vida digna y de servicio al resto, 
de los españoles

2 El estudio, en cuar to ’- ani- 
festación de la vida del espíritu, 
merece l,i máxima consideración 
social. En consecuencia, estará 
protegido y estimulado median­

te las oportunas disposiciones 
legales, para hacerlo compatible 
con la realización de los fines 
individuales, familiares y socia­
les del hombre.

3. El estudio es título suficien 
te para exigir la tutela y asis­
tencia social.

4. Para garantizar al estudian­
te el ejercicio del derecho al de­
sarrollo armónico y total de su 
persQna, serán adoptadas por el 
Estado, con la colaboración de 
las distintas instituciones socia­
les, las medidas convenientes, 
en el orden moral, artístico y 
económico.

5. Todos los españoles capaci­
tados para ello por su 'inteligen­
cia, A'ocación y rendimiento tie­
nen derecho a los estudios supe­
riores. Ningún talento se malo­
grará por falta de medios econó­
micos. Los servicios de protec­
ción escolar aseguran la realiza­
ción de este principio organizan­
do un sistema eficiente de varios 
subsidios.

6. Hasta que 'as circunstancia* 
económica'* io vayan permitiendo 
ha de aspirarse a instaurar un plan 
de seguridad social que defienda 
al estudiatne contra el imfortunio. 
Dicho pan protegerá a^l estudiante 
como mínim^ y en la cuantía qoje 
*e marque contra lo* iríie*gosi de 
enfermedad, accedentes /profes/io- 
naies, invalidez y cri&i* famfliiar, 
que interrumpe 'la contLnuilriad de 
istis estudios.- Igualmente se ten­
derá a crear ’el seguro dota*', 
que permita a 'lo* estudiantes 
afrontar el período de po^tsescolar 
con garantías! 'económica'*.

7. El Estado fomentará la Ui- 
plantación de un régimen cooj>e- 
rativo que haga poisbie a lo® es­
tudiante®' el acce*o a la (propiedad 
de <loid medios materia'!es preCi®os 
para el ejercicio de ®u profesión 
((libros, instrumental, clínicas, 
etcétera).

8 Para facilitar a dos estudian 
te® S’il in'tsaíac'ón profe®ion(a1 a la 
Lija'i da de dial Univerbiidad, el 
Estado ápoyairá la creación de un 
postema de crédito® bagado en País' 
garantías de competencia y ho- 
norahildad pensiónales. .

9. El e®tudHante tiene derecho 
all descanso en su trabbjo. Lo®’ 
p’'anes de estudio®' deberán orga­
nizante de tal forma que la jorna­
da diaria en período (lectivo no 
excedía de ocho horas. Lo® perío­
dos de vacacione® y.días' flestb-o®' 
catarán fijadlos en el da'enitanó 
e®'colar, v no podrán ser yltetadoLS 
Salvo oircuh®’tancia® (extraordina­
rias apreciadas' por el M nisteno 
de Educación Nacionaíí, oída o a , 
propuesta, en ®u ca®'o, de la Je­
fatura del S. E. U. correspon­
diente.

IO. Un régimen de instduciom's' 
apropiadas (albergue®' de varano 
o invierno. ca®als dEl e^tiidliante, 
Camipa míen tos', etc.) organizado
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por el Estado y la Universidad, 
con la colaboración del Sindicato, 
tenderá a facilitar el mejor apro­
vechamiento del período de vaca­
ciones escolares.

II. Para el fomento de ®u vida 
religiosa y moral, el e®tudlh)nte 
contará con da asistencia espiritual 
que proporcione la Jerarquía ecle- 
stóstica. Se tenderá a dotar a a 
Universidad de los) elementos re- 
íigiosos tradicioanle® en su vida 
corporativa, taléis como cofradías),* ' 
hermandades, asodiacione® para 
fines caritativos, etc. (

12. Se orearán o «pondrán a ía 
distporición del estudiante, la®' 
instituciones y miedios mecearló® 
para la práctica de la cultura fí­
sica y del deporte. Especial aten- 
cáón merederán las! ¡competicióne® 
entre los distintos elemento®' de 
cada Universidad y lo® de carácter 
nadional entredi oda® 'lasi Univer­
sidades.

’13. El Estado facilitará p obli­
gará a que se facióte a través! del 
Sindicato Eísjpañol Uiniverslítario 
a 'los ‘estudiante® que alcancen en 
6IUS estudio© un rendimiento mí- 
inlmo s'uficiente, la participación y 
el acceso a los bienes del espíritu, 
tendiendo a la exención total' de^ 
derecho® o ta®íaS en cuantos cen­
tros cultuirales lo® tengan estable­
cidos) (Facu'ltade®, Musfeos, Ate 
neos y análogos) y la concesión 
de tarifa® eapetílale® en medios) de 
locomoción y espectáculos artísti­
cos.

14. Será objeto de conveniente 
atención 'la creación de Centros 
o agrupaciones que, regido® por 
estudiantes y dependientes) de su 
Sindicato, ®e dediquen a la prác­
tica de actividades culturale®, ta­
le® colmo Cine-Clubs, Teatro 
univerSitarTo, círculo®' literarios y 
otros análogo®.

15. Para ser acreedores a o)» 
derechos conferido® en este E’ta 
tuto, lo®' estudiantes deberán dar 
prueba, con su actuación en todo 
momento, de su voluntad de eíev 
tiva convivencia con los reatante» 
grupos sociale® de Esipaña. A tal 
efecto, oon el estudio, la investi­
gación científica y el adiestra­
miento profesional en primer tér­
mino, y además, procurando par­
ticipar en el trabaja material de 
otro® eslpafíoles y compartir '^u 
vida, manifestarán su aspiración 
de lograr uina com,pren®ión que 
conduzca a la unidad total de los 
hombre© y de 'la® Clases de E’- 
paña.

16. Los estudiantes particUparáu 
muy principalmente en lá mi® ón 
dé llevar al resto de los' e®pañoles 
los biene® de la cultura, 'la alegría, 
la malicia, la salud y el deporte. 
A travé® de su Sindicato, lo® es­
tudiantes colaborarán en lo® pía 
nes de extensión cultural organ?- 
zado®' por él Estado y e'i Movi ­
miento.

17. El estudiante participará en 
la vida pública española a tfavés 
de su Sindicato, que tendrá re­
presentación en determinados) ór­
gano® délibérante® y consultA’o'*.

18. Un régimen especial le 
prestación del servicio mih-tai 
asegurará al estudiante contra -la 
discontinu ildad en ®u formación 
profesional al tiemp^ que propor­
ciona al Ejército los cúadrosl com' 
plementarios preciaos para ®u mi­
sión. De modo análogo, un régi­
men especial de prestación del 
Servicio SocM aseguará a la es­
tudiante universitaria contra idén- 
tiéa di®continudad, al tiempo que 
facilita instructore® o auxil'are© de 
formación a los restantes esta­
mento® femeninos'. I

19. Se establecerán por ‘él Mi­
nisterio de Educación Nfecional 
'las normas reguladora® de las! re- 
ilacione® entre Profesores y alum- 
nosl, á®í como lo concerniente a

la vida administrativa y académir . humana y académica -«e refiere, 
ca de cada. Centro, especifiScando Los puesto© de mando del Sin-Ji- 
el (régimen de clases', exámeme® y * cato recaerán ®iémpre en uniyer- 
pruebaí®, garantías que tiene en 

estudiante, obligaciones I 
mínüma® del elemento docente y 
(¿iisOente y otras análogas. Cada '

ellas el

Universdad desarrollará la® ba»;® 
antes! señaladas, a travé® de un 
Regílamento, que se ajuste, en lo 
posible a su® pecu'tiares tradi'cío- 
nes.

20. Las! relaciones entre ProA 
sores y á.lumno® tienen ^u funda 
mento y garantía en la recíproCí\ 
lealtad que se ^eben. La asisten 
cia y el magisterio (tanto especí­
fico como genérico), dél Profe®br 
obligan al estudiante a 'la dedica­
ción, además de al respeto y a la 
subordinación.

21. El Sindicato Español Un - 
versitario colaborará con Jas! Au- 
toridade®' acadéhiicais en la vigi­
lancia del' cumplimiento de lo® 
preceptos de las normas básica® y 
Reglamentos de ordenación aca 
dém’ica. El e®'tudiante estará re­
presentado, con voz y voto, por .-u 
Sindicato en las Juntas académ'^ 
cas y Organos consultivo® de ca­
rácter unívers'itario. En ca^o de 
incumpBmiento de las normas 
académica®, el Sindicato, a travé® 
de sus delegado®, podrá ftio'icit¿ir 
del Ministerio de Educación Na 
cional la adopción de medidas 
oportuma®.

A instancia de la Jefaturá Na 
cionál del Smdicato, ©é mcoarán 
expediente® contra 'los estu-diamtes 
culpables de irregularidade®' <ica 
dénnea®. Un régi-nten de tribuna.!
de honor 
sanciorrar 
po^os,

22. Por

será establecido pata 
determinados actos cu»;-

el Sindicato E'Spa ñoI 
Universitario :se crearán , la® insti- 
tuciorres necesaria® (academia® 
profesionales, etc.) para, de acuer 
d^ en todo con las) Autoridades 
académilca®, fomentar da mejor 
formación del estudiante no asis 
tente a la® aulas umiversitarias 
por razón de residenciia o de tra­
bajo. En ningún caso podrán esr- 
tab.Iecer®e diferencias! de trato ad- 
m’inistratiA'ü ’o académico entre 
asistente® y no 'asistentes! - a la® 
aulas que tengan dispen®a legal.

23. Lo® estudiantes! prestarán 
obed^ncia al Rector, suprema au 
toridad en ila Universidad a quien 
corresponde, ademá® de "as! fun­
ciones iudicadas por las leye®, el 
mmiisterio del orden y la disciplina 
en la Universidad, roediante lo®' 
imedios que la® disposiciones! e 
gai’e® le facilitan.

24. Lín Reglamento de disc 
pli na universitaria señalará los 
acto® culposo® de cuantos partici­
pan en la v da de la Universiidad, 
con la Sanción correspondiente, 
así como el procedimiento ade­
cuado para juzgar dicho^' actos.

25. ! Serán con s'! de radas como 
faltas de suma gravedad los actos 
inv'dua'e® o colectivos que j>er- 
turben el orden académico y td 
régimen de en®eñanzas.

26. El Sindicato Español Uni 
ver®itarlo participará en 'a ‘'elec­
ción de los alumino®' universitario® 
paar el intercambio, pensione.'^ o 
amiplTnción de estudio® en Centro.-, 
inacionale® o dél extranjero, que 
pueden ser organizados' por 'as 
distTta® institucione® culturales, 
Comisión Española de ’a UNESCO 
etcétera).

27. Todo® los estudiante® se in 
tegran en el Sindicato Español 
Universitaria, (S. E. U.), órgano 
a través del cuál partilcipan en da 
vida académica y en la actividad 
profesional, «ludicav y polit ca di* 
la nación.

28. El Sindicato representará 
lo®’ legítimos intereses de ilo® e-’- 
tudiant'es, en lo que a ®u función

s^itarios.
'29.' El Sindicato podrá crear y 

•n^antener organismo© de forma­
ción profesloniall, físi'ca, previ®ión, 
auxilio y cuantos interesen a'su® 
afiliado®'.

30. Un Reglamento regulará 
los! derechos y debere® de (los 
tudíiantés, tiento 'don rei®pedto al 
Sindicato ¡domo en relación con 
la® Autoridades académica®, y 
éspecfiicará las! nonma® de proce 
dimiént^ para lia presentación de 
reclamaciones contra ©u® repre 
séntientes 'sindícale®', a'®! como la 
forma de* actuación del Sindicato 
respecto de aquello® alumno® que 
quebranten ®'us normas.
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Jefatura Agronómica de 
Logroño

BASES PARA EL CONCURSU 
DE DISTRIBUCION DE 

TRACTORES DE IMPORTA
CION

13S7
El B. O. del Estado de fecha 

19 del actual pub ioa una difs-po^i- 
cióA del ritmo. Sr. Director Ge- 
neral de Agricultura que 

Con (las importaciones 
ores agrícolas) reaiAadafc 
publicación de las bases 
curSo de diis'tribución de 

dice así : 
de trac • 
desde ia 
del con- 
7 de fe

brero de 1952, s'e ha podido aten­
der la® peticiones presentadas por 
todo®' lo® agricultores) que han 
justificado llevar en explotación 
superficies que consientan el em­
pleo económico del tractor durante 
todo el año.

'(Lias) Hmlpoirtacfiones que han de 
rea'lizai'S'e en los calendario® pre­
vistos ¡por leste Minústerio hacen 
e®perar que puedan atenderse nue’ 
va*® «peticiones! que ®e presenten, 
fpara lo cual) esta Dirección Ge­
neral life acordado, en uso de la’ 
facultades que le confería iia Or­
den del Ministerio de Agricultura 
de 28 de enero de 1951, convocar 
nuevo concursó de distribución de 
tractores, con sujeción a las nor- 
nia's que lestablece Oa ante® citada 

, Orden y a las) base® s’guien te®:
1 I.*.— Dentro del plazo de v inte 

día® hábiles, contado®' desde Ci 
siguiente al de la publicación d 

' la presente en él B. O. del Estado, 
Jos ’abradore® duiltivadoires d Tec­
to® que lleven explotaciones agrr 
co’a&l con superficies Sembradas 
anualmente mayore® que «lo® mí­
nimos que má)® ade'ante se deíí»- 
can y que deseen adquirir un 
tractor de los) que se inuporten, 
elevarán ®us peticione*’ en el im­
preso que pediián en las Jefatura' 
AgronómicafS ’provinciale®, escri­
ta® a má(|uina, ’ in om tir*ninguno 
de los datos exigidos v acompa 
-ñadas de los) documentó qu 
pues se indiciarán.

2.“.— Los tractores d¿- i 

d->

distribución e®tácuya
iserán de lia® marca® 
« A 11 i s Ohalmers», 
Mlunktell», «Ca®e 

rueda'’ 
prevista

«Allgaier)), 
«Boiinder 

», «David
Bruwm», «Deutz Otto», «Fergu 
iSon», «Ford^on», «Ford;», «Fmld 
Mar'Shall», (fHanomag», «John 
Deere», « Dnt^ernaciional McCor­
mick», «Deeri.ng», « iL a n z ■», 
oMAiN»,. «Mássey Harris», «Nor- 

«Renault»,mag»,
«Vo’vo» y otra®' de tipo® de ruedas 
calzadas oon cubiertas! 5^ cámaras 
de qaudho. Suis jx)tenciá’ van 
desde lo®' 55 le. v. a la po ca a 9 c. 
V. a la polea.

'3.’.-— Las peticiónesi se cla®ifi- 

darán en los ®'iguiente® grupo®': 
Grupo A.— Labradores cultiva­

dores) -directos de explotacione» 
con 'Superficie®' sembradas que en 
cult/vos! anuale® justifiquen más 
de 75 'hectárea® de ®iembra anual 

/ o más de 150 de olivar.
Î Acreditarán Ka Superficie de 
í siembra anual con lo® originale© 
I de declaración de cobecha al Ser­

vicio Nafiomal «del Trigo, y 'Su­
perficies mínimas de siembra oblir 
gator ila para cerea le® y legumbres 
de grano y do® documento® aqui- 
va'lentes) (contrato© de ire®erva in- 
du'strial, venta de remo-lacha a las 
fábrAas de azúdar, venta de acei­
tuna® a la® almazlairaist, entrega©! 
de arroz a la Cooperativa Arro­
cera, etc) para las re®tfantes pro­
ducciones.

Grupo B.—. Labradores cultiva-’ 
dore® directo®' de fincas con ‘lu- 
perficies «sembrada© anualmente 
comprendida'-’' entre 30 y 75 hec­
tárea®, de ohyar ; esto© solo oo- 
drájn luti^lizair da adjudicación de 
un tractor de rueda® de potencia 
menor de 25 c. v. a da polea.

La® superfilcies totale© Sembra’ 
dll'® anualmente, o ’a® éuItivadaS 
de olivar, se acreditarán con los 
originales de Ja® decíaraciioneS de 
co®'eoha® y de cosecha entregada 
en lía misma forma <pie lo© del 

j Grupo A.
Grupo C.—' Cooipenativa® Agrí­

colas de producción, (|ue cursarán 
, ®u®' peticiones dentro de) plazo 

esñajado, poir conducto <ie la 
jUn.bn Nacional' de Cooperativa® 
del Campo, con arreglo a las nor- 
mhs o instruccione® que circulará 

' e®ta Unión Nacional, quien las 
remitllrá con su informe a esta

1 Dirección General.
I La® irestantes entidadé®' agrícolas 

oficiales remitirán dinefctamenie 
®us peticioné®' a este Centro di 
rectivo.

j En ninguno de l'os grU;po® A, 
. B y C podrán presentarse má® de 

una sola petición paira un ®olo 
tractor ni tampoco peticione® 'para 
•dada grupo-.

4 .^.— LajS peticione® escr1ta.s a 
j máqhiina en él impreSo que pro. 

porcionarán la© Jefatuira® Agro- 
j nómicas, con lo® documentos que 
i han de acom«pañarJa®, se pre®en- 

©entiairán en ia©! -Hermándalde • 
I Locales de Labradore® y Ganadt - 
i ros® para que a Aver en las' decía- 

raciones de lo®' ünteresadoiS y 
• despué® ®e llevarán ,por ello©! mi.s- 

'mo® a lía© Jefaturas Agronómica© . 
provinciale®, con lo® originales de 
\las declara ciónos de cosecha, de 

: fijación de ®uperficies mínima® de 
cultivo oblig(atorio, con cei't.(filca^* 
do® de x'enta entrega de remo- 
laéhla azucarera, patata, arroz, 
aceituna, etc. y con oí /recibo del 
primer trimestre de contribución 
del año 1953 para los! propietarios 
o copia autorizada del contrato 
de arrendamiento, en 'Su oaso ; 
todo® e®tos originales serán rese­
ñado® por la Jefatura Agronómica 
en el Impres^^ de petición, devol­
viendo a )loS. interesado© lo'®' ori- 
g 1/1 a le® una vez con signados ®u© 
datos en ilasl peticiones.

5 .’.— Para el cómputo de ’a® 
superfiidie® ®'embrácja© anuajlmcnte 
y Su relación con la tota! de su 
explotación ®e aplicará ilo que 
dispone el artículo ®exto de la Ur­
den de 28 de enero de 1941, en­
tendiéndose como fincas cultiva­
das a doS hoja® 'Solamente aquellas 
cuya superficie e® totalmente Anr- 
brada, tanto en 'la hoja de cereal 
como en la de barbecho...............  

i Guando sé hagan barbechos 
blanco® u holgone®', ilájs fincas 
cultivada® del añ^ y vez (cereal— 
bhrbecho blanco) se asimilarán a 
las del cuarto con barbecháis, lo 
tr^'mente ®ém'brtj(do®, multiplican^

, do -la Superficie por 0,5 ; la©! cuL
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tiK^adas al terci^ con barbecho 
blanco se asimilarán al octavo con 
barbecho tota,?mente 'Sembrado.

16 .*.—• lF<inahzando el plazo de 
presentación de petición es, la^ 
Jefatuiras A’gronómVas visitarán 
lía® finca® que comprenda cada 
j^tición y enviarán juntas' todas 
las de cada provincia (debida 
mente informadas) a esta Dh'reo 
ción General pana ®u re®ohic¡ón ; 
toda*^' il'asi peticiones se remitirán 
antes del día 30 de noviembre 
próximo.

La orden de preferencia para 
ía adjudicación lo marcarán la® 
mayore® superficies sembrada ’̂ y 
cosechada®, la mavor prodi/.xdón 
-por hectatea», tía mayor cantUdadl 
de entrega para lo^ produc tosí m» 
tervenidos en la última campaña 
cxDmjpleta, el más esmerado cultivo 
V la veracidad de toda® las de- 
cíairacioneS v mamife^facTones qim 
®e hagan.

Es obligatoria la declaración de 
los fractore®’ que estén ad^critosi 
al cultivo de ’’a® fincas para ’hs' 
<|iie pkle nuevo tractor.

Asimismo, es obligatoria la de- 
c’aración de carburante que pueda 
utíPHíir el t'ipo de tractor que po­
sean y si ®e ha hech^ la adapta­
ción de lo*’’ tractores de-ga^^olina 
parca utinzar petróleo, o accie p*^- 
sado.

7 .*.—• Ouedan ningún va;^or 
ni efecto las peticiones’ de concur- 
®ofe’ anteriores, asf corno 1a® remi- 
fidaH Fuena de plazo y de conclu­
so ; lo®, firmantes de esta® peticio­
ne® que deseen .acudir a’ nuevo 
coii('utT®'o (habrán de hacerlo de* 
nuevo en lia forma que en la báse 
■primera se establece.

8 .’.— La .Dirección General di^ 
Agr’cu’tura comunicará a los ad­
judica tari os' el tractor que le® co­
rresponda, con expresión de ■’u 
ma rete, tipo-y potencia y la casa 
<]ue se lo Suministra.

La® Jefatura^ Agronómi­
ca® provincTa^esi cuidarán de la 
ipublicafción de esta® bases en e1 
B. O. de la® provincias, y de la 
inserción de avkos en la pren®a 
local V para las) emisora® de radio 
V Hermandade® Locales de L'a- 
bradores’ v Ganaderos, Ctx>perati- 
vas Agrícola® de producción v 
proporcionarán a qu?ene® lo pidan 
los' impre'Sos parte fonmuiar peti- 
cionesJ que a e®te efecto les remi­
tirá la Dirección General de Agri' 
cultura.

TO.*.—■ La® Jefaturas Agronómi­
ca® tendrán en cuenta para la tna' 
m'tación del 'presente conícurso 
'’o dispuesto en la Circular número 
307, de fecha 3 de mayo de 1040, 
dilctada por esta Dirección Gene­
tte’, aju®tándo®e estrictamente a 
fías normas! de la mi«ma, oue s/* 
cons’deran vigente® para el con 
cur®o ahora convocado.

TT.*. Los agricultore®' que reci 
han adjudicacionesJ de tractores 
como con®ecuencia del presente 
concurro deberán tener en cuenta 
’o dispuesto en la Orden min’ste 
rial de' 15 de abril de 104^- cue 
continua vigente, regiuhaudo 'a 
futura enajenación de deba ma 
quinaria.

12 .* Terminado el plazo de pre 
senfáción de solicitude® que ^e 
fija en tila prestente convocatoria, 
no es admitirán por la® Jefatura® 
Agronómicas nuevas ste ic tudc*’, 
excepto la® que pudieran presen 
taSe pa®'aod debo plazo, acogién’ 
doste a tía Circular múm. 313, dicta’ 
da |X>r etsa D reccFón General.

Madrid, 15 de septiembre de 1953 
El director general, Cnrilo Cáno­
vas.

T.^o que. ®e hace público ¡vira ge 
nenal teoondmüento.

TJogroño, 23 de Septiembre de 
1953.—El ingeniero jefe.—Angel 
Martínez y iÑlartinez,

Anuncio! Oficióle!
ANUNCIO DE SUBASTA 

RECTIFICACION
El anuncio’ publicado en el 

B. O. de ja Provincia el día 29 
de septiembre pasado núm. 102 
del Ayuntamiento de«Valgañón, 
en la 2^^ subasta de 121 haya con 
180 m3 de madera se dice.* Pre­
cio base 43.420 ptas. y precio 
índice 166 775.

Debe decir: Precio base 
93.42(0 pts. precio índice 116.775.

Lo que, se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Valgaflón, 1 octubre 1953.
El Alcalde,

ANUNCIO
1439

Confecionada la Cuenta Muni­
cipal de fondos, de Presupuestos 
y de administración del Patri­
monio del ejercicio próximo pa^ 
sado de 1952 correspondientes al 
presupuesto ordinario e igual­
mente las correspondientes al 
presupuesto extraordinario con 
vigencia de los años 1951 y 1952, 
con arreglo y en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 773 
y 771 de la Ley de Régimen Lo­
cal, quedan expuestas al público 
durante el plazo de 15 días, du­
rante los cuales padrán ser exa­
minadas por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, cuya.s reclamacio­
nes podrán interponerse durante 
los ocho dias suguientes al plazo 
mencionado, en la forma que es­
tablece la \ igente Ley de Régi­
men Local.

Villoslada 30 septiembre 1953.
El Alcalde,

1418

ANUNCIO
1439

Con la debida autorización del 
Distrito Forestal, en ejecución 
de acuerdo de este Ayuntamien­
to, con arreglo a las Normas es­
tablecidas en el Decreto dé la 
Presidencia del Gobierro de 4 
de Agosto de 1952, y Ordenes del 
Ministerio de Agricultura de 13 
de Ag sto de 194) y 17 de Octu­
bre de 1950, en cuanto no se 
oponga a lo establecido en el De­
creto antes mencionado, con su- 
jección al pliego^de cond'ciones 
facultativas aprobado por el Or­
ganismo correspondiente y al de 
Económico-Administrativo a pro 
bado por este Ayuntamiento, al 
día siguiente hábil de transcurri­
dos los 20 igualmente hábiles al 
en que aparezca publicado el 
presente a'nuncio en B. O. de la 
Provincia, en la Casa Consisto­
rial, a las diez de la mañana y 
y con intérvalo de 20 en 20 ni i'i te­
to, constituida la mesa regla- 
mentai iamence tendrán lugar las 
subastas de aprovechamiento de 
maderas y leñas de la pertenen 
c: i de este Ayuntamiento que a 
continuación se indicarán bajo 
los tipos de licitación que se se­
ñalan y condiciones que en sinte 
sis se exprès ’n:

M A D E R A
Lote niim. 1 —334 Pinos con 

426‘682 m3 bajo el tipo de licita­
ción de 240 OJO‘65 ptas. Indemni­
zaciones 2.646’05 (Situados 
Cuartel .A Tramo V. Rodal 135) 

¡ Lote núm. 2.-266 Pinos con 
367’825 m3; Tipo de licitación 

! 241.385’20 ptas. Indemnizacio­
nes 2.467'00 (situado en Cuartel 
B Tramp III Rodal 1-(67) 
.«‘Lote núm. 3.—250 Pinos con 
378 104 m3; Tipo de licitación 
212.683'^0 ptas. Indemnizacio­

nes 2'441*10 (Situado Cuartel A, 
Tramo V. Rodal 135) Bajero.

Lote núm. 4.—241 Pinos con 
346*536 m3: Tipo de licitación 
227. 414*25 ptas. Indemnizacio­
nes 2.372*90 (Situado Cuartel B. ' 
Tramo IIP Rodal 74 y 168)

Lote núm. 5.—196 Pinos con i 
278*328 m3 ; Tipo de licitación ' 
182.652*75 ptas. Indemniza ció- ! 
nes,.2.066'00 (situado Cuartel B. 
Tramo III. Rodal 169)

Lote núm. 6.—100 Pinos con 
175*709 m3; Tipo de licitación 
120.799*95 ptas. Iñdemnizacio- 
nes 1.540*00 (Situado Cuartel C. 
Trama III. Rodal 97)

Lote núm. 7.-236 Hayas con 
351*657 m3; Tipo de licitación 
219.785*65 ptas. Indemnizacio- . 
nes 2.373*40 (Situado Cuartel A. 
Tramo II. Rodal 122.) 1

LENAS
Lote Núm. 1.— 273 m/3, de le­

ña de roble, tipo de licitación 
40.174'90 pesetas. Indemnizacio­
nes 834*50 pesetas (Situado Cuar­
tel B. Tramo VIL Rodal 263.)

Lote Núm. 2 —50 mZ3. de leña ' 
de brezo, bajó el tipo de tasación 
de 500*00 pesetas. Indemnizacio- ; 
nes 65*25 pesetas. (Situado I 
Cuartel B. Tramo VIL Rodal I 
263) i

Las subastas se llevarán a j 
efecto con arreglo a lo determi- j 
nado en el Reglamento de Con- j 
tratación de las Corporaciones 
Locales y la apertura de los 
pliegoe dará comienzo a la hora 
mencionada anteriormente, !

Los licitadores para tomar par­
te en la subasta deberán ingre­
sar previamente, en calidad de 
d*"pósito, el del importe de 
la tasación y el agraciado cons­
tituirá depósito definitivo del 
¿OqP del importe total de los 
aprovechamientos adjudicados.

El Rematante deberá abonar 
en dos plazos el importe de 
las subastas: El oOq/® antes de 
dar comienzo a los trabajos de 
cortar y el resto antes de la ex- 
tración de los productos adjudi­
cados.

Los pliegos de condiciones a 
que han de ajustarsen los licita­
dores se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento y podrán s^’r exa­
minados libremente por cuantos 
lo d seen, y durante el plazo de 
ocho días contados a partir de 
su publicación o mejor dicho 
contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado el 
presente en B O. de la Provin­
cia podrán presentar las recia, 
m.aciones que estimen justas en 
armonia con lo dispuesto en el 
núm. uno y dos del Artículo 24 
del novísimo Regla mento.

El modelo de proposición a que 
habrán de ajustarse los licitado- 
res es el siguiente:

Proposiciones para optar a la 
subasta del lote núm. de 
tasado en pt''’s. 

D. de 
años de edad, natural de 

provincia de con 
residencia en calle 

núm. en repre­
sentación de D. 

lo cual acredita con 
en pósesión del certificado 

profesional de la clase núme­
ro enterado del anuncio 
de la subasta publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro­
vincia, núm de de 

de 1 53 y de las condi­
ciones y requisitos que .se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de con

m3 pertenecientes al 
Ayuntamiento de Villoslada, se 
compromete a tomar a su cargo 
dichos aprovechamientos con 
extricta.sujección a los expresa­

dos requisitos por la cantidad 
de pesetas.

A los efectos de la adjudica­
ción que pudiera hacérsele, hace 
constar hallarse en posesión dei 
certificado profesional mencio­
nado y hoja de compras núm 
de las relativas al mismo, cuyas 
características son las siguien­
tes:

a) Indice de empresa corres­
pondiente en el Certificado pro­
fesional a la hoja de compras 
núm.

Capacidad máxima de adqui- 
sión relativa a la hoja de com­
pras presentada

Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha.

b) Porcentaje del saldo res­
pecto a la capacidad máxima de 
adquisición relativa a la hoja de 
compras presentada.

c) Indice de adjudicación, 
sin tener en cuenta el índice adi­
cional (c=a=b).

d) Indice adicional.
I) Indice de adjudicación to­

tal (I=c=d).
Villoslada |a de 

de 1953.
Villoslada 30 septiembre 1952.

El Alcalde, 
1417

ANUNCIO
1436

El día 23 del corriente mes de 
octubre a las 11 horas y con un 
intérvalo de 15 minutos en cada 
una, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos de pastos que 
a continuación se indican:

1®. —En «Quizán» 32 Has. pa­
ra 84 lanares. Tasación 672 ptas. 
Indemnización 45'12 ptas.

2®.—En «Solana de Agnas Ne­
vadas» 205 Has. para 224 lanares 
Tasación 1792 ptas. Indemniza­
ción 263 92 ptas.

3®.—En «Velancia’ 49 Has. pa­
ra 12Q lanares. Tasación 960 pe­
setas Indemnización 68*40 ptas.

4°.—En «El Esplegar» 19 Has. 
para 48 lanares. Tasación 384 pe­
tas. Indemnización 26'64 ptas, 
■ 5°.— En «Valdeanco» 130 Has. 
para 200 lanares. Tasación 1600 
pesetas. Indemnización 172 ptas.

Los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico adminis­
trativas que regirán para la cele­
bración de estas subastas del año 
forestal 1953-54, se hallan de'ma- 
nifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento.

San Román de Cameros, ‘2 de 
octubre de 1963.

El Alcalde, 
1454

EDICTO
1413

Acordada por la Corporación 
municipal, la imposición de to­
das las exacción que han de nu- 
trír el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el año 1.954, y 
redactadas las Ordenanzas fisca­
les correspondientes, quedan ex­
puestas al público en la Secreta­
ría del Ayuntamiento, por quin­
ce días a contar del de su inser­
ción en B. O. de la provincia, a 
fin de que sean examinadas y 
presentadas cuantas reclama­
ciones se crean pertinentes, a 
tenor de los artículo 694 y 695 de 
la Ley de Régimen Local.

Uruñuela 23 de septiembre de 
1953.

El Alcalde
1365

A N U.N C I O
1399

D. Luis Novoa López, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pedroso.

Hago saber:
Que el próximo día 31 de octu-
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bre, a partir de las diez horas de 
su día y ante la Mesa legalmente 
constituida, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento las subastas fores­
tales del Plan Forestal 1953-54, 
correspondienles al Monta «San 
CristóbaH, abajo señaladas.

A las 10.—Subasta de Pastos. 
Para 200 cabríos, 55 vacuno, 30 
Mayor y 2.500 lanar. Extensión 
1.200 Has. Tasación 28.100 ptas. 
Indemnización 1.057‘75 ptas.

Alas 10‘30,—Subasta Brezo. 
Grupo 3.®. 150 m3 ramaje en tér­
mino Valdecerezuelos. Base 
1 500 ptas. Indice 1,875. Indem­
nización 19875 ptas.

A las 11, —Subasta Encina. 
Grupo 3.°. 60 m3 gruesa y 120 
ramaje en Peña Mayor. Base: 
5.400 ptas. Indice: 6 750. Indem­
nización; 355‘50 ptas.
GRUPO SEGUNDO (Sin travie­

sas)
A las 11‘30.—Subasta tlaya. 

105 árboles con 17 m3 madera y 
60 m3 gruesa, en Las Vueltas. 
Base: 5.970. Indice: 7.462‘50 pts. 
Indemnización: 401‘75 ptas.

A las 12.—Otra de Haya. 120 
árboles con 32 m3 madera y 75 
m3 gruesa, en ElBotruno. Base: 
7 870. Indice: 9.837‘50. Incemni- 
zación: 555*05 ptas.

Alas 12*30.'Otra de Haya. 
90 árboles con 10 m3 de madera 
y 58 m3 gruesa, en Fuenle las 
Vueltas. Base: 6:100 ptas. Indi­
ce: 7.625. Indemnización: 401‘50 
pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo el pliego de condiciones fa 
cultativas y económico-adminis­
trativas que obran en Secretaría 
y bajo las normas dictadas al 
efecto y publicadas en el BOLE­
TIN OFICIAL de la Provincia 
núm. 97 de la fecha 8 de sep­
tiembre de 1953 y números 42, 
43 y 44 correspondientes a los 
días 17, 21 y 24 de abril de 1945 
en concordancia con la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre de 1952.

ANUNCIO

1434
El- día 25 de octubre a las doc: 

horas y con un iinterva;lo de media 
hora en cada urna, tendrán lugar 
en esta Casa Con^istorjlal ¡as u- 
bastasl de 10*’' aprovechamientos 
de encina en el Monte Arriba o 
íRoUledaÍ qule a ^continuación 
hndiioain.—> Año Forestal 1953 —. 
1954-

Primera.— Monte Arriba o Ro- 
beldal 200 m.j leña grueSa y 100 
m.3 ramaje. Tasación base 33.fX)o 
pede ta® y de índice 41.250 p'tab 
con una indemmizaclón de 767,50 
pesetas (Monte Arriba Izquierda).

Segunda. — Monte Arriba o 
Robíedail.—- 600 m.3 leña gruesa 

■y 300 m.3 de ramaje.-^ Tasación 
base 99.000 ptas. y de índice 
123750 ptas'. y una indemni'zación 
i(1e 2131,25 iptais. (Monte Arriba 
derecha).

Tercera.— Monté Arriba o Ro 
bledal.—• Pasto*’’ capaz para 36 
cabría, 20 vacuno, 40 mayor y 
816 llamar en 'ia tasación de 9508 
péSetasi y de indemnización de 
213,65 pta®. Htas 127 (toda*’ a 
pliego cerrado).

(Lois pliegos de condiciónesl fa­
cultativa® y económico — admi-
n«h'trativas que regirán parta 
oe’ebración de e^taP s’ubastas, 
hallan de 'manifií^to en la Sœre

la 
se

taría de este Ayuntamiento, 
Baños de Río Tobía 2 de octu­

bre de 1953.
En Alcalde,

1460

ANUNCIO

Pedroso'28 de septiembre 
1953. de

El Alcalde,

1350

EDICTO
1380

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de .Quel (Logro­
ño)

HACE SABER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta’ 
miento el presupuesto extraordi­
nario formado para la realiza­
ción de las Obras contenidas en 
el proyecto de Saneamiento, el 
de distribución de Aguas, cons­
trucción de la Casa de ^Médico y 
Centro de Higiene queda expues­
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días.

Durante dicho plazo podrán, 
presentarse en este Ayuntamien­
to para ante el Ministerio de Ha­
cienda por los habitantes de es­
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el 
Artículo 656 de la Ley articula­
da de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, las reclama­
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 657 del citado cuerpo 
legal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 671 de la refe­
rida Ley.

En Quel a 22 de septiembre 
de 1953.

El Alcalde

D1 día 26 de octubre próx.mo 
tendrá (lugar en esta Ca-sa Consis­
torial la púbijea subaste de ¡o*» 
aprovechamientos fore®ta(!es! si­
guientes :

Madera'S'.— Un lote de 25 hayas 
con 56 m.3 de madera 21 m.3 de 
leña gruesla y ramaje en «Ei Ha- 
yçdo)). Tasación baSe 27.120 ptas. 
Precio índ'ce 33.900 pas. Indem­
nización 593,77 pta*». corresjpon- 
diénte al grupo primero.
iDicha subasta dará principio a 

fes doce dd! mediodía, con arre­
glo a ios pliegosi de condicione*’' 
facultativas y administrativa!» ob­
servan dosé a efectos de su enaje­
nación lo dispuesto en fe Orden 
Ministerial de 4 de octubre de
1952 (B. O. número 285).

Santa Aliaría en Cafmeros, a 26 
de " ' 'septiiembre de 1953.

El ADcalde Presi’dente

ANUNCIO

1427

1409
Habiendo ®ido aprobados por lo 

AsamWea General de la Comuni­
dad de Regante», integrada en el 
Grupo Sindical de Colon^zacÓn 
número 207 de Cenicero celebrada 
el día 27 d(í actual, las 'Ordenan 
zas y Regamerntos) 'para el Sin­
dicato V Jurado de Riegos por 

'•lo® que Se han de regir dicha Co 
miunidad. »e exponen al púlL^co 
para sirex.amcn y reclamación r 
un plazo de trein’tla día si, en 'os 

j Salones de la Hermandad Sindi 
i cal de Labradores y Ganadero® 
¡ de esta eSdad, desde las 8 de 'a

mañana a lasi 8 de ’a tarde, de

EDICTO
1403

Transcurridos que sean veinte 
días hábiles y uno más—también 

I hábil—de la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provin 
cia, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta Villa, bajo 
mi presidencia, las subastas pú­
blicas para la contratación de 
las obras siguientes.

1*-—A las doce horas, la de 
las obras de reparación de la red 
de tubería (de especial cemento 
centrifugado) que conduce el 
agua a la fuente pública.

—Presupuesto de contrata: 
veintidós mil pesetas (22.000), a 
la baja.

2*.—Alas doce horas treinta, 
la de las obras de reparación del 
edificio del Ayuntamiento situa­
do en la calle Mayor.—Presu­
puesto de contrata: doce mil no­
vecientas cuarenta y dos pese­
tas (12.942), a la baja.

Dichas subastas y obras se 
realizarán, con sujeciim estricta, 
a los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas y pro­
yectos técnicos de manifiesto en 
esta Secretaría M., hallándose 
reconocido el crédito suficiente 
en el correspondiente presupues­
to extraordinario aprobado, pu­
diéndose pesentar las proposi­
ciones, todos los días hábiles, de 
once a trece horas, a partir del 
día siguiente hábil, al de la in- 
sercfcn de este edicto en el B.-Ó. 
y, hasta 48 horas antes de la aper 
tura de los actos. .

Cihuri, 28 
1.953.

ANUNCIO

A las doce 
guíente a los

de Septiembre de

El Alcalde, 
1419

DE SUBASTA 
1397 

hcras del día si­
20 hábiles de pu-‘

Je.— Tasación b^^e 39.070 ptas. 
Precio índice 48.837,50 pta®. In­
demnización 844,15 ptas. Corres­
ponde al grupo primero.

170 hayas maderables en poyo 
de Hoyo Viiejo, margen izquierda, 
con 200 m.3 de madera 77 m.3 de 
leña gruesla y 20 m.3 de ramaje. 
Ta*’ación ba&e 110.040 pta®. Precio 
.'í^idide 137-550 ptíais. Indemniza­
ción 2.021,35 iptais. Corresponde 
al grupo primero.

91 hayas! maderable® en Hoyo 
Viejo margen derecha, con k)8 
rrt.3 de madera 77 m.3 de leña 
gruefe y 20 m,.3 de ramaje. Ta- 
ífeción base 109.040 ptas. Precio 
ündicfe 136. 300 pta».— Indemni­
zación 2.003,65 pta®. Correslpbnde 
al grupo primero.

131 haya» maderables en Uas 
Albariza®, con dos marcos), con 
173 m'.3 de madera 70 m.3 de leña 
gruesa y 17 mi.3 de ramaje. Ta^str- 
ción base 95.580 pta». Precio ín­
dice 119.475 ptasi. 'Indemnización 
r.780,80 ptas. Corref’pomie al 
grupo primero.

88 hayas leñoSa® en Los Cocotes 
del Majadal de fe Cárcara oon 80 
m.3 de íléña gruesa y 7 m.3 de 
ramaje, señalada’^ con un marco. 
Tasación ba«e 11.480 ptas. Precio 
índióe 14.350 ptas. Indemnización 
301,90 pta®. Corresiponde al! grupo ■ 
tercero.

77 bayas leñosa® ■en La® Má- ' 
jadas de 'osl Campillo®’, Señalada» 
con dos mark'os, con 58 m.3 de 
íeña gruesa y 5 m.3 de raniaje.— 
Tai»ación bai^e 8.320 .ptasl. Precio 
índice 10.400 ptas. Indemnización 
216,65 ptas, 'Corresponde al grupo 
tercero.

200 m.3 de 'leña gruesa y 75 m.3 
de ra'CMje ipor entresaca v limpa 
de piino® en «L’a Barrancal», de­
jando un ®olo pie ipor bovo, o’ 
mejor dirigido; tasación base 
17.500 ptas. Precio índice 21.875 
pta®. Indlemn iZación 683,10 ptaíi.

blicación en el B. Ó. de la pro- j Gorre®ponde al grupo tercero.
A-----. . iDíchIa® subastas darán cormienzovincia, en este Ayuntamiento y 

con arreglo ai pliego de condi 
ciones que se halla en la Secre-
taría, tendrá lugar la subasta del 
siguiente aprovechamiento:

Monte La Garganta número 
61 del Catálogo, 100 hayas con 
220 m/3 de niadera y 98 m/3 de 
leña gruesa en noventa y siete 
mil ochocientas pesetas (97.800 
pesetas) de tasación y ciento 
veintidós mil doscientas cincuen­
ta pesetas (122.250 pesetas) de ín 
dice, indemnización 2093‘25 pe­
setas; más gastes de anuncios y 
reintegres.

En caso de segunda subasta se 
celebrará al noveno día hábil de 
la primera'e igual hora y condi­
ciones.

. Viniegra de Abajo, 25 de sep­
tiembre de 1.953.

El Alcalde,
1425

a lasl d’ez en punto de 'hn mañana, 
con in'ten-alo^ de media hora para 
cada lima.

Según orden de' Mbnd^'terio de 
AgHiiculturta de 'fedha 24 de ímlho 
ú’t'm^ (B. O. del Eistado del 5 
de 'septien^bre de 1953 nú mero 
T48), todas ”a^ s’uba'^a*’' madera­
bles quedan sujeta a 1a Entrega, 
de travie^af’’.

Dioh'’!^ Subastas ise ajustarán en 
un todo a la® mormas v di^po>’C 
ciones vigenfe® para esta ciaste de
a p r ovecb a m ’ e n t f#'',
condiciones

V al p^'ieco (b .
económibo — admi-

nis'trativo obrante en la Secretaría 
de este Avum’tamiento.

LurPbrerasl, 28 de 'Sept embre de 
m53-

Eli A’tíaldle,

ANUNCIO

1351
El día siguiente hábi.l, después 

de transteurridos veinte días, tam- 
í bién hábiles, se celebrarán en es­

tas Casas Consistoriales, las ’u- 
j basta» de madertas y it ña® 
i continuación ¡sé epresan y 
( horas que ®e indican.

<jue A 
íi las

DEHESA CASTOR NAL
69 pinos en 'la^ aguas de Peña

acuerdo con las án^tru^cione® de ' 
;la Ley de Aguas v R. O. de 25 de ) 
junio de 1884. !

Cenicero, 29 de septiembre 1953. ! 

El Presidente,

yerre con 67 m.3 de maderta 20 
m.3 de leña gruesa y 7 m.3 de ra­
maje. Taísación basíe 32.630 ptas. 
Precio índice 40.787,50 ptas. In- 
(ieninizadión 710,10 ptas. Corre^- 
¡xinde al grupo primero.

68 pino® en e>l Poyo de Peñaye- 
rre, con 80 m.3 de rrtadera 25 m.3 
de leña gruesa y 8 ■m.3 de rama^

EDICTO

1385
Durante el tiempo reglamentario 

V a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. *0. de la provin­
cia, ®e hallam expuestos al público 
en fe Secretaría de este Avunta- 
mfentf^ lo» documentos! que a con- 
¿inuadión se expresan; para que 
puedam (ser 'exaimfnaido® y 'recla­
men ®i sé consideran perjudicados.

Expediente de Transferencia de 
crédito de uno®’ a otros dapítulos.

Ordenanza de exacción miuniín- 
pa'l sobre puestos púb’icos v pró- 
nroga anteriores.

Cordovín 20 Septiembre de 1953.

El Aléalde,
1379

Imp. Provincial
1384 ! 1447


